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ículo-7°-Comur quese, etc.- 

1: q ALCIJ \iOEMI MAIQUE 

ECRETARI 

HOW 	BL.rNCEJO DI.I6TE 

ECTOR ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 
ONO1ABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

Corresp. Expte. 13-00311114.- H.C.D.- 
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I944 - 2014  

   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANT DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO ÍELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORÍHENANZA 	t 1764 

Artículo-11.-TransL rse la habilitación n iicipal de Citrus Argentinos S.A., ala Cooperativa 
de Tral : ¡e Citrus Argentinos da.- 

» 	Artículo-2°:-Transf rase la habilitaciór nunicipal de la Textil San Remo S.A., a la 
Cooper: iva de trabajo Ex TE il San Remo Ltda.- 

Artículo-3°:-Transfiirase la habilitación 	nicipal de Roberto Angel Carbonari Sacifi, a la 
Coopertiva de Trabajo Copa inox Ltda.- 

Artículo-41':-Las de.idas en concepto de .asas municipales contraídas hasta la fecha de 
promul; ición de la presente'. zrd 3nanza, serán objeto de reclamo por parte del 
Departamento de Asesoría LI rada Municipal al anterior titular de la unidad de 
producL'ón sin que ésto intet ra en el proceso de transferencia.- 

Articulo-5°:-Para e 'aso de inmuebles d de se encuentren funcionando la Cooperativa de 
Trabajo 1,13.i rus Arger tinos Ltc , la Cooperativa de Trabajo Ex Textil San Remo 
Ltda. y a Gooperativa Cop nox Ltda., el Departamento Ejecutivo podrá a 
través el organismo pertin ite asignar un padrón individual al que se le 
transferrán las obligacione 9scales devengadas a partir de la fecha de' 
promul '.ción de la resente 1 rdenanza, debiendo abonar estas Cooperativas 
¡astas,-. municipales según 1. ategoría que les corresponda, así como también 
deberál, presentar la pertinei 	Resolución Judicial o aquello que corresponda 
confort. a derecho.- 

Artículo-6°:-El Dep ,-amento Ejecutivo p cederá a reglamentar la presente Ordenanza de 
acuerd 	;a normativa vigent las mismas deberán oportunamente acreditar su 
legitima'n y/o reconocimie ) judicial de ser continuadores de la actividad- 
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